
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-56/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO         DIVISORIO 
DEMANDANTE     HERNÁN MAURICIO FLOREZ  
   HORTUA Y OTRO 
DEMANDADO  MARÍA FELISA BEJARANO DÍAZ  
   Y OTROS. 
RADICADO:   2.020/00217-00 

 
La apoderada de la parte demandante allega escrito a través del cual reforma la 
demanda inicialmente presentada. Comparadas la demanda inicial, así como la 
remodelada, se advierte que se adicionó una pretensión relacionada con el pago de 
frutos, junto con su respectivo juramento estimatorio en cumplimiento del art. 206 
del CGP, y se modificó uno de los hechos que fueron planteados en la demanda 
inicial. 
 
Así las cosas, y como quiera que la petición reúne las exigencias del artículo 93 del 
Código General del Proceso, se ADMITE la reforma de la demanda, en los términos 
consignados en párrafo anterior.  
 
Se ordena notificar esta providencia personalmente a la pasiva junto con la 
demanda integrada en un sólo escrito y sus anexos en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se 
acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado 
deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, 
y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
 

JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
 

 

 

Firmado Por: 

 

John Freddy Rodriguez Martinez 

Juez Municipal 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 
Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 11 
25 de abril de 2022 

HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
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